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			Circular 2/2018, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se modifica la Circular 5/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, y la Circular 4/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

		

		
			La Circular 7/2015,de 22 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se modifica la Circular 5/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, y la Circular 4/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, supuso una actualización de los modelos de informe anual de gobierno corporativo e informe anual de remuneraciones de los consejeros al contenido establecido por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo e incorporó las nuevas recomendaciones del Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas, aprobado por el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) en febrero de 2015.

			Hasta ahora, las entidades obligadas habían venido remitiendo sus informes de gobierno corporativo y sobre remuneraciones de sus consejeros utilizando los modelos normalizados establecidos al efecto. Además de los beneficios evidentes de este sistema, también se habían detectado una serie de inconvenientes. Entre ellos, cierta falta de flexibilidad para las sociedades, limitando su habilidad para organizar y estructurar la información en la manera que consideran que mejor explica la historia y evolución de la entidad, e implicando que algunas sociedades elaboren, además del modelo normalizado para cumplir sus obligaciones legales, otro modelo con un formato más adaptado a su propio contexto y circunstancias y a la imagen corporativa de la sociedad para distribuir entre sus accionistas, inversores institucionales, asesores de voto y otros grupos de interés.

			Por ello, para las sociedades emisoras, se considera conveniente eliminar el carácter obligatorio de los formatos contenidos en los documentos electrónicos normalizados de los informes de gobierno corporativo y sobre remuneraciones de los consejeros establecidos en las Circulares 4/2013 y 5/2013, de la CNMV. En este sentido, se habilita la posibilidad de que aquellas entidades que no deseen utilizar el documento electrónico normalizado puedan presentar los informes en formato libre, cuyo contenido deberá respetar el contenido mínimo que establezcan la normativa, incluida esta Circular, y que deberán venir acompañados, necesariamente, de apéndices estadísticos con la finalidad de continuar disponiendo de un mínimo de información con formato estandarizado para facilitar su compilación y posterior tratamiento por esta CNMV, de manera que se puedan continuar ejerciendo de manera eficiente las funciones de supervisión.

			Por otro lado, el Real Decreto-ley 18/2017, de 24 de noviembre, por el que se modifican el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de capital aprobado por el Real decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad, amplía el alcance de la información a suministrar en el informe anual de gobierno corporativo acerca de las políticas de diversidad aplicada por la sociedad, debiendo referirse a diversidad de género y, para las entidades que no sean pequeñas y medianas según la definición incluida en la legislación de auditoría de cuentas, también de edad, discapacidad, formación y experiencia profesional de los consejeros.

			En el mismo sentido, la experiencia de los últimos años ha demostrado que son necesarios algunos ajustes técnicos, tanto en el informe anual de gobierno corporativo como en el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, a fin de eliminar algunos apartados que han perdido relevancia en el contexto actual, e introducir o desarrollar otros apartados que resultan relevantes para comprender adecuadamente el sistema de gobierno corporativo de las entidades emisoras de valores y la retribución de los consejeros de las sociedades anónimas cotizadas.

			Por último, se ha considerado oportuno incluir un nuevo modelo de informe anual de gobierno corporativo aplicable a las entidades que integran el sector público institucional que sean emisoras de valores, distintos a las acciones, más simplificado y adaptado a las particularidades de estas entidades.

			La disposición final segunda de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, faculta a la CNMV para detallar el contenido y estructura de los informes de gobierno corporativo y sobre remuneraciones de los consejeros, a cuyo efecto podrá establecer modelos con arreglo a los cuales las entidades deberán hacer públicos los mencionados informes.

			En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en su reunión del 12 de junio de 2018, en uso de las facultades conferidas, previo informe de su Comité Consultivo, ha dispuesto:

			Norma primera. Modificación de la Circular 4/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que establece los modelos de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

			La Circular 4/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores queda modificada como sigue:

			Uno.

			Se sustituye el modelo de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas incluido en el anexo I de la Circular 4/2013, de 12 de junio, por el recogido en el anexo I del apéndice I de la presente Circular, debiendo cumplimentarse de conformidad con las instrucciones que figuran en el mismo.

			Dos.

			La Norma cuarta queda redactada del siguiente modo:

			«Norma cuarta. Forma de remisión del informe anual de remuneraciones a la CNMV.

			1. Para su difusión como hecho relevante los informes previstos en la norma primera y segunda de la presente Circular serán objeto de presentación en el Registro Electrónico de la CNMV, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV, como documento electrónico normalizado a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV.

			2. La obligación de remisión se entenderá cumplida cuando la entidad reciba por vía telemática de la CNMV un mensaje de incorporación correcta del correspondiente informe y, en su caso, del correspondiente anexo estadístico.

			3. Las entidades cotizadas que así lo deseen, podrán presentar el informe anual de remuneraciones de los consejeros en formato PDF libre, sin utilizar el documento electrónico normalizado, siempre que se respete el contenido del modelo definido en la Norma primera, siendo, en este caso, el informe en formato libre, acompañado por el apéndice estadístico anexo III, el que se difundirá como hecho relevante y el que se presentará en la junta general de accionistas para ser sometido a voto consultivo.

			4. Aquellas entidades cotizadas que opten por presentar el informe en formato libre deberán necesariamente acompañar y publicar el informe anual con un apéndice estadístico que se ajustará en cuanto formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo III Estadístico de la presente Circular y que se presentará, como documento electrónico normalizado, a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV. Las instrucciones del modelo de informe anual de remuneraciones serán también válidas para la cumplimentación del anexo estadístico. Tanto el informe anual de remuneraciones en formato libre como el anexo estadístico deberán presentarse de forma simultánea.

			5. Las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores que así lo deseen también podrán presentar el informe anual de remuneraciones en formato PDF libre, siempre que se respete el contenido del modelo definido en la Norma segunda. Las cajas de ahorros que opten por remitir el informe en formato libre no deberán remitir anexo estadístico.

			6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y a solicitud de la entidad, la CNMV con carácter excepcional y por causas justificadas, podrá autorizar que los informes previstos en las normas primera y segunda junto, en su caso, con el correspondiente apéndice estadístico anexo III sean remitidos por otro medio en el modelo que proceda, sin que ello exima a la entidad obligada de la posterior remisión del informe y, en su caso, apéndice estadístico a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV.»

			Norma segunda. Modificación de la Circular 5/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que establece los modelos de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.

			La Circular 5/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, queda modificada como sigue:

			Uno.

			Se sustituye el modelo de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas incluido en el anexo I de la Circular 5/2013, de 12 de junio, por el recogido en el anexo I del apéndice II de la presente Circular.

			Dos.

			El apartado 2 de la Norma Primera queda redactado del siguiente modo:

			«2. Sin perjuicio de lo anterior, las sociedades que no cumplan las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas que se indican a continuación, no están obligadas a cumplimentar los correspondientes apartados del anexo I:

			En relación con la recomendación 14, el apartado C.1.7.

			En relación con la recomendación 19, el apartado C.1.8.

			En relación con la recomendación 22, los apartados C.1.37 y C.1.38.

			En relación con la recomendación 27, el apartado C.1.26.

			En relación con la recomendación 36, el apartado C.1.17, segundo apartado y C.1.18.

			En relación con la recomendación 42.2.c), el apartado C.1.31.

			En todo caso, en el capítulo «G» del informe anual de gobierno corporativo se incluirán las explicaciones oportunas cuando la sociedad no siga, o siga parcialmente, las recomendaciones del Código Unificado de buen gobierno de las sociedades cotizadas.»

			Tres.

			Se sustituye el modelo de informe anual de gobierno corporativo de otras entidades emisoras incluido en el anexo II de la Circular 5/2013, de 12 de junio, por el recogido en el anexo II del apéndice II de la presente Circular.

			Cuatro.

			Se introduce una nueva Norma cuarta, que queda redactada como sigue:

			«Norma cuarta. Modelo de informe anual de gobierno corporativo de entidades que integran el sector público institucional que emitan valores que se negocien en mercados oficiales de valores.

			El informe anual de gobierno corporativo de entidades que integran el sector público institucional que emitan valores que se negocien en mercados oficiales de valores, regulado en el artículo 7 de la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que se determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores, se ajustará en cuanto a formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo IV del apéndice II de la presente Circular.»

			Cinco.

			La Norma cuarta se renumera como Norma quinta y queda redactada del siguiente modo:

			«Norma quinta. Instrucciones de cumplimentación.

			Al elaborar los informes anuales de gobierno corporativo, las entidades tendrán en cuenta las instrucciones de cumplimentación que acompañan a cada uno de los respectivos modelos que les sean de aplicación, de los definidos en los anexos I, II, III y IV en la presente Circular.

			Estas mismas instrucciones deberán tenerse en cuenta en la cumplimentación de los anexos estadísticos mencionados en la Norma sexta.»

			Seis.

			La Norma quinta se renumera como Norma sexta y queda redactada del siguiente modo:

			«Norma sexta. Forma de remisión del informe anual de gobierno corporativo.

			1. Para su difusión como hecho relevante y a los efectos del tratamiento de la información con fines estadísticos, así como la publicación de información prevista en el apartado 5 del artículo 540 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, los informes previstos en las normas primera, segunda, tercera y cuarta de la presente circular serán objeto de presentación en el Registro Electrónico de la CNMV, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de la CNMV, como documento electrónico normalizado, cuando corresponda, o en formato PDF las entidades que opten por presentar los informes en formato libre, acompañado en su caso por el correspondiente anexo estadístico, a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV.

			2. La obligación de remisión se entenderá cumplida cuando la entidad reciba por vía telemática de la CNMV un mensaje de incorporación correcta del correspondiente informe y, en su caso, del correspondiente anexo estadístico.

			3. Las entidades sujetas al alcance de los modelos establecidos en las Normas primera y segunda, que así lo deseen, podrán presentar el informe anual de gobierno corporativo en formato PDF libre, sin utilizar el documento electrónico normalizado, siempre que se respete el contenido del modelo definido en las citas Normas, según corresponda, siendo este el informe, acompañado en su caso por el correspondiente anexo estadístico, que se difundirá como Hecho Relevante, y que formará parte del Informe de gestión.

			4. Las entidades a las que se refiere el párrafo anterior que utilicen un formato libre deberán necesariamente acompañar y publicar el informe anual con un anexo estadístico, que se ajustará, en todo caso, en cuanto formato, contenido y estructura, al modelo definido en el anexo V o VI, según corresponda, de la presente Circular y que se presentará, como documento electrónico normalizado, a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV. Tanto el informe anual de gobierno corporativo en formato libre como el anexo estadístico correspondiente deberán presentarse de forma simultánea.

			5. Las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores que lo deseen también podrán presentar el informe anual de gobierno corporativo en formato PDF libre, siempre que se respete el contenido del modelo definido en la Norma tercera. Las cajas de ahorros que opten por remitir el informe anual en formato libre no deberán remitir anexo estadístico.

			6. Las entidades que integran el sector público institucional deberán remitir su informe anual de gobierno corporativo en formato PDF respetando el contenido y formato establecido en el modelo a que se refiere la norma cuarta.

			7. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y a solicitud de la entidad, la CNMV con carácter excepcional y por causas justificadas, podrá autorizar que los informes previstos en las normas primera, segunda, tercera y cuarta de la presente Circular sean remitidos por otro medio en el modelo que proceda, sin que ello exima a la entidad obligada de la posterior remisión del informe y, en su caso, del anexo estadístico, a través del trámite habilitado a tal efecto en el servicio CIFRADOC/CNMV.»

			Disposición final única. Entrada en vigor.

			La presente circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y resultará de aplicación a los informes anuales de gobierno corporativo y a los informes sobre remuneraciones de los consejeros que las entidades obligadas deban presentar correspondientes a los ejercicios cerrados a partir del 31 de diciembre de 2018, inclusive.

			Madrid, 12 de junio de 2018.‒El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, Sebastián Albella Amigo.

			APÉNDICE I

			Modelo y estadístico del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de la Circular 4/2013, de la CNMV
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			APÉNDICE II

			Modelos y estadísticos del Informe Anual de Gobierno Corporativo de la Circular 5/2013, de la CNMV
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En el apartado “Tipo de relacion™ se indicara si la relacién es de indole
comercial, contractual o societaria, de acuerdo con los criterios descritos en el
apartado anterior.

Se entienden por Pactos Parasociales aquellos pactos que incluyan la regulacién
del ejercicio del derecho de voto en las juntas gemerales o que restrinjan o
condicionen la libre transmisibilidad de las acciones en las sociedades anénimas
cotizadas.

De acuerdo con el articulo 531 del texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislative 1/2010, de 2 de julio la
celebracién, prérroga o modificacién de un pacto parasocial que tenga por objeto
el ejercicio del derecho de voto en las juntas generales o que restrinja o condicione
la libre transmisibilidad de las acciones o de obligaciones convertibles o canjeables
en las sociedades anénimas cotizadas habré de ser comunicada con cardcter
inmediato a la propia sociedad ¥ a la Comisién Nacional del Mercado de Valores

A dicha comunicaci

n se acompadiard copia de las clausulas del documento en el
que conste, que afecten al derecho de voto o que restrinjan o condicionen la libre
transmisibilidad de las acciones o de las obligaciones convertibles o canjeables. E1
pacto parasocial debera publicarse como hecho relevante.

La “Breve descripcién del pacto” ademas incluird una referencia al hecho
relevante comunicado a la Comisién Nacional del Mercado de Valores (fecha y

ntimero de regi

stro) al que pueda accederse para consultar su contenido completo.

Aquellos pactos que no tengan una fecha de vencimiento concreta, deberan indicar
indefinida” en la casilla correspondiente

Se entiende por Accién Concertada la celebracién de acuerdos o convenios con
otros accionistas, que generen la obligacién de comumicar participacién
significativa de conformidad con el Real Decreto 1362/2007
las partes queden obligadas a adoptar, mediante un ejercicio concertado de los
derechos de voto de que dispongan, una politica comiin en lo que se refiere a la
gestién de la sociedad o que tengan por objeto influir de manera relevante en la
misma.

en virtud de los cuales

Cuando el control sobre la sociedad se ejerza o pueda ser ejercido por una accién
concertada entre accionistas, se identificard el “Nombre o demominacién
social” de los intervinientes en el concierto. En “Observaciones” se indicara esta
particularidad.

Se entender4 por “capital flotante estimado” aquella parte del capital social que
no esté en manos de accionistas significativos, de miembros del consejo de
administracién o que la sociedad tenga en autocartera. Para el caleulo estimado
se deberé tener especial cuidado en eliminar las posibles duplicidades que puedan

existir entre los datos informados en los epigrafes A.2, A.3, A.7y A.0.

Se debera desglosar entre las restricciones del derecho de voto cualquier limitacién
que exija un nimero minimo de acciones para poder ejercitar v emitir el voto a
distancia, ya sea mediante correspondencia postal, por medios electrénicos o
cualquier otro medio de comunicacién similar previsto en los estatutos, en la
medida que se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho
de voto.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL INFORME ANUAL
DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS
COTIZADAS

(Estas instrucciones son aplicables tanto al modelo como al estadistico del
Informe Anual de Gobierno Corporativo de las sociedades anénimas
cotizadas)

La informacién relativa a personas fisicas o juridicas de forma individualizada, debera
ser cumplimentada mediante los corr
proceda, sin perjuicio de su consideracién como informacién de carcter no ptblico, a

los efectos de la difusién de los informes anuales de gobierno corporativo objeto de la

pondientes NIF, CIF o cédigo similar cuando

presente circular asi como del sometimiento, en el caso de las personas fisicas, a la
normativa de proteccién de datos de carécter personal

La informacién solicitada en el modelo, salvo que se indique otra cosa, es a la fecha de
cierre del ejercicio al que se refiere el Informe.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior, aunque un consejero o miembro de
Ia alta direccién no haya desarrollado su actividad durante el periodo completo sujeto a
informacién, la remuneracién que haya percibido serd incluida en el epigrafe
mificativas con

correspondiente. También se tendran que detallar las operaciones sig
accionistas significativos, administradores o directivos, aunque no tengan tal condicién
enla fecha de cierre del ejercicio.

Toda la informacién que haya que incluirse en el informe y no esté bajo el control de la
sociedad, se facilitara en funcién del conocimiento que tenga la sociedad, de las
comunicaciones que se le hayan realizado en cumplimiento de las disposiciones vigentes

v de la informacién que conste en los registros piblicos.

En cada uno de los apartados del informe se podrén incluir las explicaciones que la
sociedad considere oportunas respecto a su contenido, siempre que sean relevantes ¥ no
reiterativas.

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

Para determinar si una relacién es relevante se deberan tener en cuenta factores tanto
cuantitativos como cualitativos.

A2 Se detallara el nimero de derechos de votos directos e indirectos de conformidad
con el Real Decreto 1362/2007, es decir, cuando la posicién conjunta en acciones e
instrumentos financieros supera alguno de los umbrales de notificacién,

En el caso de participaciones indirectas inicamente debera identificarse al titular
directo de las acciones con derechos de voto atribuidos cuando su percentaje
represente un 3% del total de derechos de voto del emisor. o el 1% si s residente
en un paraiso fiscal.

A3 Se detallara el niunero de derechos de votos directos e indirectos de conformidad
con el Real Decreto 1362/2007, es decir, la posicién en derechos de voto atribuidos
a acciones v a través de instrumentos financieros, con independencia del
porcentaje que los mismos representen.
En el caso de participaciones indirectas inicamente debera identificarse al titular
directo de las acciones con derechos de voto atribuidos cuando su porcentaje
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41. Que el responsable de la unidad que asuma la funcién de auditoria interna presente a

la comi

én de auditoria su plan anual de trabajo, informe directamente de las
incidencias que se presenten en su desarrollo y someta al final de cada ejercicio un
informe de actividades.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

42. Que, adem

siguientes funciones:

s de las previstas en la ley, correspondan a la comision de auditoria las

1. Enrelacién con los sistemas de informacién y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboracion y la integridad de la informacién
financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el
cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitacién del

perimetro de consolidacién y la correcta aplicacion de los criterios

contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la funcién de auditoria
interna; proponer la seleccién, nombramiento, reeleccién y cese del
responsable del servicio de auditoria interna; proponer el presupuesto de ese
servicio; aprobar la orientacién y sus planes de trabajo, asegurandose de
que su actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes
de Ia sociedad; recibi

informacién periddica sobre sus actividades;

v
verificar que la alta direccion tenga en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.

) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados
comunicar, de forma confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado,
anénima, las iregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. Enrelacién con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las cireunstancias que
Ia hubieran motivado.

b) Velar que la retribucién del auditor externo por su trabajo no comprometa
su calidad ni su independencia.

) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMYV el
cambio de auditor y lo acompaiie de una declaracién sobre la eventual
existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de
su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunion con el
pleno del consejo de administracién para informarle sobre el trabajo
realizado y sobre la evolucién de la situacién contable y de riesgos de la
sociedad.

) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes
sobre prestacién de servicios distintos a los de auditoria, los limites a la
concentracion del negocio del auditor y, en general, las demas normas
sobre independencia de los auditores.

Cumple Cumple parcialmente Explique
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39.

60.

61.

63.

64.

las reglas y los procedimientos internos de la sociedad y de sus politicas para el
control y gestion de riesgos.

)

Se configuren sobre Ia base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a
corto, medio

¥ largo plazo, que permitan remunerar el rendimiento por wn
desempeiio continuado durante un periodo de tiempo suficiente para apreciar su
contribucién a la creacion sostenible de valor, de forma que los elementos de
medida de ese rendimiento 1o giren @nicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remuneracién
se difiera por un periodo de tiempo minimo suficiente para comprobar que se han
cumplido las condiciones de rendimiento previamente establecidas.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en
cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y
minoren dichos resultados.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que un porcentaje relevante de la remuneracién variable de los consejeros ejecutivos

esté vinculado a la entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a
su valor.
Cumple | Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones

correspondientes a los sistemas retributivos, los consejeros no puedan transferir la
propiedad de un niumero de acciones equivalente a dos veces su remuneracion fija
anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo de, al

menos, tres afios desde su atribucién.

Lo anterior no sera de aplicacion a las acciones que el consejero necesite enajenar, en
su caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisicion.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que los acuerdos contractuales incluyan una clausula que permita a la sociedad
reclamar el reembolso de los componentes variables de la remuneracién cuando el
pago no haya estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se hayan
abonade atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que los pagos por resolucién del contrato no superen un importe establecido
equivalente a dos aiios de la retribucién total anual y que no se abonen hasta que la
sociedad haya podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios de
rendimiento previamente establecidos.

Cumple Cumple parcialmente Es

plique No aplicable
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d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren
necesario para el desempeiio de sus funcione

€) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondra a disposicién de todos los
consejeros.

Cumple | Cumple parcialmente Explique No aplicable

Que la supervision del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los
cédigos internos de conducta y de Ia politica e responsabilidad social corporativa se
atribuya a una o se reparta entre varias comisiones del consejo de administracion que
la comision de

podran ser la comision de auditoria, la de nombramientos.

responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una comisién especializada
que el consejo de administracién, en ejercicio de sus facultades de auto-organizacién,
decida crear al efecto, a las que especificamente se les atribuyan las siguientes

funciones minima:

a) La supervision del cumplimiento de los cédigos internos de conducta y de las
reglas de gobierno corporativo de la sociedad.

b) La supervision de la estrategia de comunicacién y relacion con accionistas e

inversore:

ncluyendo los pequeiios y medianos accionistas.

¢) La evaluacion periédica de la adecuacion del sistema de gobierno corporativo de

Ia sociedad, con el fin de que cumpla su misién de promover el interés social y
tenga en cuenta, segin corresponda, los legitimos intereses de los restantes

grupos de interés.

d) La revision de la politica de responsabilidad corporativa de Ia sociedad, velando
por que esté orientada a la creacion de valor.

) El seguimiento de la estrategia y practicas de responsabilidad social corporativa

Ia evaluacién de su grado de cumplimiento.

) La supervision y evaluacion de los procesos de relacion con los distintos grupos
de interés.

) La evaluacién de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa —
incluyendo los operativos, tecnologicos, legales, sociales, medio ambientales,

politicos y reputacionales.

h) La coordinacién del proceso de reporte de la informacion no financiera y sobre
diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estandares internacionales
de referencia.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Que la politica de responsabilidad social corporativa incluya los principios o
compromisos que la empresa asuma voluntariamente en su relacién con los distintos

grupos de interés e identifique al menos:

a) Los objetivos de la politica de responsabilidad social corporativa y el desarrollo

yo.

de instrumentos de apoy

b) La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente y
las cuestiones sociales.

) Las practicas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados,
clientes, proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad,
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48. Que las sociedades de elevada capitalizacién cuenten con una comisién de
nombramientos y con una comisién de remuneraciones separadas.

Cumple Explique No aplicable

49. Que la comisién de nombramientos consulte al presidente del consejo de ad-
ministracién y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de

materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisién de nombramientos que tome
en consideracion, por si los encuentra idéneos a su juicio, potenciales candidatos para
cubrir vacantes de consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique

50. Que la comisién de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que,

ademas de las funciones que le atribuya lIa ley, le correspondan las siguientes:

tracion las condiciones basicas de los contratos de

a) Proponer al consejo de admini
los altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la politica retributiva establecida por la sociedad.

¢) Rev
altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicacién,

sar periédicamente la politica de remuneraciones aplicada a los consejeros y

asi como garantizar que su remuneracién individual sea proporcionada a la que
se pague a los demas consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses mo perjudiquen la
independencia del asesoramiento externo prestado a la comisién.

) Verificar la informacion sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos
contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el informe anual
sobre remuneraciones de los consejeros.

Cumple Cumple parcialmente Explique

51. Que la comisién de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros
ejecutivos y altos directivos.

Cumple Cumple parcialmente Explique

52. Que las reglas de composicién y funcionamiento de las comisiones de supervision y
control figuren en el reglamento del consejo de administracién y que sean consistentes
con las aplicables a las comisiones legalmente obligatorias conforme a las
recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoria
de consejeros independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

¢) Que el consejo de administracion designe a los miembros de estas comisiones
teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y
los cometidos de cada comisién, delibere sobre sus propuestas e informes; y que

rinda cuentas, en el primer pleno del consejo de administracion posterior a sus

reuniones, de su actividad y que respondan del trabajo realizado.
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[B] JUNTA GENERAL

B.1

B8

Se indicara si la sociedad tiene establecidos porcentajes de quérum distintos a los

establecidos en la Ley de Sociedades de Capital. En caso afirmativo se indicara el

porcentaje de quérum exigido por la sociedad, segiin sea en 1° o 2° convocatoria,
diferenciando si se trata de un quérum establecido para alguno de los supuestos
generales recogidos en el articulo 193 o si en caso contrario. se trata de un quéTum

para un supuesto especial segiin el articulo 194.

Se indicaré si la sociedad tiene establecidas mayorias para la adopcién de acuerdos
distintas a las establecidas en la Ley de Sociedades de Capital. En caso afirmativo,
se indicard el porcentaje de mayoria reforzada establecido por la sociedad.
diferenciando si se trata de una mayoria reforzada distinta a la establecida en el
articulo 194 o si en caso contrario, se trata de otros supuestos de adopcién de
acuerdos con mayorfa reforzada.

Por modo de acceso a la pagina web se entenderé la ruta concreta a la pégina web
donde esté alojada la informacién sobre gobierne corporativo y sobre las juntas
generales.

M ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1.2 Se completara el cuadro con los miembros del consejo de administracién al cierre

de ejercicio de referencia para el informe.

Se indicard la “fecha primer nombramiento” del iltimo periodo
ininterrumpido de permanencia del consejero en el consejo. Como fecha de
nombramiento se considerara la fecha de nombramiento como consejero. Si la
fecha de aceptacién del cargo como consejero es diferente a la fecha de
nombramiento, se indicara la fecha de aceptacién.

En “Procedimiento de eleccién™ se indicara si el consejero ha sido nombrado
en la junta general o se ha utilizado el sistema de cooptacién.

Si el consejero es una persona juridica se identificard a su Representante.

El campo de “Fecha de nacimiento” no serd piblico v se consignaré
exclusivamente a efectos estadisticos y del tratamiento automético por la CNMV
para el seguimiento de la efectividad de las politicas ¥ medidas sobre diversidad
en relacién con la edad de los consejeros y consejeras.

En “Causa de la baja y otras observaciones” se incluiré una explicacién de los
motivos, en la medida y hasta donde sean conocidos por la entidad, por los que se
han producido las bajas de los consejeros identificados en el cuadro, ya sea por
dimisién, destitucién o por cualquier otre motivo.

En todo caso, tratandose de ceses acordados en la Junta General de Accionistas,
que no hayan sido propuestos por el consejo de administracién, se incluird
informacién suficiente que permita entender el sentido y origen de la propuesta.
Asimismo, se informard, en todo caso, sobre el contenido de cualquier
manifestacién realizada por el consejero afectado en relacién con su cese, ya haya
sido hecha por escrito o verbalmente
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responsabilidad fiscal, respeto de los derechos humanos y prevencién de
conductas ilegales.

d) Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicacion de las
practicas concretas seiialadas en Ia letra anterior, los riesgos asociados y su
gestion.

) Los mecanismos de supervisién del riesgo no financiero, la ética y la conducta
empresarial.

£) Los canales de comunicacién, participacion y dialogo con los grupos de interés.

g) Las practicas de comunicacién responsable que eviten la manipulacién
informativa y protejan la integridad y el honor.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestion, sobre
los asuntos relacionados con la responsabilidad social corporativa, utilizando para ello
alguna de las metodologias aceptadas internacionalmente.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Que la remuneracién de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los

consejeros del perfil deseado y para remribuir la dedicacién, cualificacion y
responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para comprometer la

independencia de eriterio de los consejeros no ejecutivos.
Cumple Explique

Que se circunseriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas
al rendimiento de la sociedad y al desempeiio personal, asi como la remuneracién
mediante entrega de acciones, opciones o derechos sobre acciones o instrumentos
referenciados al valor de la accién y los sistemas de ahorro a largo plazo tales como
planes de pensiones, sistemas de jubilacién u otros sistemas de previsién social.

Se podré contemplar Ia entrega de acciones como remuneracion a los consejeros no
ejecutivos cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros.
Lo anterior no sera de aplicacién a las acciones que el consejero necesite enajenar, en
su caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisicién.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Que en caso de remuneraciones variables, las politicas retributivas incorporen los
limites y las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones
guardan relacién con el rendimiento profesional de sus beneficiarios y no derivan
solamente de la evolucion general de los mercados o del sector de actividad de la
compaiiia o de otras circunstancias similares.

Y, en particular, que los componentes variables e las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles
v que dichos criterios consideren el riesgo asumido para la obtencién de un
resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que
sean adecuados para la creacién de valor a largo plazo, como el cumplimiento de
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A4

represente un 3% del total de derechos de voto del emisor. o el 1% si s residente
en un paraiso fiscal.

En Niimero de Derechos de Voto Equivalentes se indicaré el nimero de
votos vinculados a las acciones que recibiria el titular de los derechos de opeién en
caso de ser ejercitados. Cuando el nimero de acciones esté por determinar a la
fecha de elaboracién de este informe se indicara, en su caso, el nimero de acciones
méximo a recibir por el consejero.

En el apartado “Tipo de relacién” entre los accionistas significativo:
ste es de indole familiar, comercial, contractual o societario.

Las relaciones sujetas a informacién tendrén el siguiente alcance:

Relaciones familiares:
a) Elcényuge o la persona con anéloga relacién de afectividad.

b) Ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cnyuges o personas
con analoga relacién de afectividad.

¢) Ascendientes, descendientes y hermanos del cényuge o de la persona con
analoga relacién de afectividad.

Relaciones societarias:

a) Eltitular de la participacién significativa que por sf o por persona interpuesta,
se encuentre en alguna de las situaciones contempladas en el apartado primero
del articulo 42 del Cédigo de Comercio respecto a otro titular de participacién
significativa.

b) Los administradores, de derecho o de heche, los liquidadores, y los apoderados
con poderes generales del titular de participacién significativa persona
juridica

¢) Las sociedades titulares de participacién significativa que formen parte del

mismo grupo y sus socios.

Tipos de relaciones comerciales o contractuales:

a) Cuando los accionistas significativos mantengan o hayan mantenido durante
el ejercicio de referencia del informe anual de gobierno corporative, una
relacién de negocios importante como, por ejemplo, proveedores de bienes o
servicios, asesoria, consultoria o auditoria.

b) Cuando un accionista significativo sea o haya sido durante el ejercicio de
referencia del informe anual de gobierno corporativo: administrador,
empleado, representante, apoderado o similares, de otro accionista
significativo.

Cualquier otra relacién, distinta a los anteriores, entre titulares de participaciones
significativas en la sociedad, que se considere relevante a los efectos de la
informacién contenida en el informe anual de gobierno corporativo,

Quedan excluidos de este apartado los pactos parasociales v las acciones
concertadas entre accionistas, cuyo contenido ya es objeto de informacién en un
apartado especifico del informe anual de gobierno corporativo
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43. Que la comision de auditoria pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la

4.

46.

=

sociedad, e incluso disponer que comparezean sin presencia de ningtin otro directivo.
Cumple Cumple parcialmente Esplique

Que la comisién de auditoria sea informada sobre las operaciones de modificaciones
estructurales y corporativas que pre

yecte realizar la sociedad para su analisis e
informe previo al consejo de administracién sobre sus condiciones econémicas y su

impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuacién de canje propuesta.

Cumple Cumple parcialmente Explique | No aplicable

Que la politica de control y gestién de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los
operativos, tecnologicos, legales, sociales, medio ambientales, politicos ¥

reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros

o econémicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance.

b) La fijacién del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

¢) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso

de que llegaran a materializarse.

d) Los sistemas de informacién y control interno que se utilizaran para controlar y
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de
balance.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Que bajo la supervision directa de la comisién de auditoria o, en su caso, de una
comision especializada del consejo de administracién, exista una funcién interna de
control y gestién de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno de la

sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestién de riesgos

n particular, que se identifican, gestionan, y euantifican adecuadamente todos

los riesgos importantes que afecten a la sociedad.

b) Participar activamente en la elaboracién de la estrategia de riesgos y en las
decisiones importantes sobre su gestion.

) Velar por que los sistemas de control y gestion de riesgos mitiguen los riesgos

adecuadamente en el marco de la politica definida por el consejo de
administracién.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Que los miembros de la comisién de nombramientos y de retribuciones —o de la

comisiéon de nombramientos y la comision de retribuciones, si estuvieren separadas—
se designen procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia

yoria de

adecuados a las funciones que estén llamados a desempeiiar y que la may

dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple Cumple parcialmente Explique
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OTRAS INFORMACIONES DE INTERES

1. Siexiste algin aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad
o en las entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del
presente informe, pero que sea necesario incluir para recoger una informacién mas
completa y razonada sobre la estructura y practicas de gobierno en la entidad o su

grupo, detallelos brevemente.

Dentro de este apartado, también podréa incluirse cualquier otra informacién,
aclaracién o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida

en que sean relevantes ¥ no reiterativos.

En concreto, se indicara si la sociedad esta sometida a legislacién diferente a la

espaiiola en materia de gobierno corporativo y. en su caso, incluya aquella

informacién que esté obligada a suministrar v sea distinta de la exigida en el presente
informe.

3. La sociedad también podré indicar si se ha adherido voluntariamente a otros cédigos
de principios éticos o de buenas précticas, internacionales, sectoriales o de otro
émbito. En su caso, e identificaré el cédigo en cuestién y la fecha de adhesién. En

particular, hard mencién a si se ha adherido al Cédigo de Buenas Précticas
Tributarias, de 20 de julio de 2010.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de
Administracién de la sociedad. en su sesién de fecha

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en

relacién con la aprobacién del presente Informe.

sid No O
Nombre o denominacién social del consejero que noha | Motivos (en contra, | Explique los motivos
votado a favor de la aprobacién del presente informe _| abstencién, no asistencia)

Observaciones






